
            Honorable Concejo Municipal de la Ciudad de Santa Fe 
de la Vera Cruz

ORDENANZA   Nº    10802
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ, 
SANCIONA LA SIGUIENTE

O R D E N A N Z A
 

Art. 1º:Denomínese con el nombre de plaza “Altos del Valle”, al espacio público ubicado en la 

manzana Nº 10.324, cuyos límites son: al norte calle Los Nogales, al sur calle Los Pinos, 

al este calle Los Alamos, al oeste calle Las Azucenas, acorde al Plano de Mensura Nº 

72.148/73.

Art. 2º:Procédase por medio de la Secretaría de Obras Públicas a la señalización correspondiente

Art. 3º:Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.

SALA DE SESIONES, 14 de noviembre de 2.001.-
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